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Boldin
OE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PART^0FÍCIAL

PRÍíHDEmjJ^ ""^^'^'^'^^ ^^ MíSISíROS 

S.M.elRey D.xA.lfonsoXIIÍ(q.D.g.), 
■^. M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. B. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ín su importante salud.

(Pacéis dei 3 de Abril de 1921).

IMmUHMlll

jom C!iiTiuui£C!miíGmi.
CIROULASES.

El artículo 12 de la vigente 
ley Electoral sienta desde luego, 
y con carácter general, un prin
cipio que indeolinablemente exi
gen la normal tramitación de los 
asuntos y la necesaria perma
nencia de los organimos electo
rales, al establecer un plazo fijo 
dentro del cual puedan reclamar 
ó alzarse de los acuerdos recaídos 
Jos que estimen que. éstos agra» 
vian su derecho; no obstante lo 
cual, y en el ya largo tiempo de 
vigencia de la ley, han venido 
formulándose con gran repeticiou, 
y en múltiples casos tramitándo
se por las Juntas inferiores, re
clamaciones y alzadas á todas 
luces extemporáneas por el mo
mento de su presentación, per 
turbadoras desde luego del orde
nado funcionamiento de los or
ganismos establecidos por la ley 
y de la oportuna aplicación de 
ésta, y reveladoras además de 
que en la mayoría de los casos 
no se inspiraban en sanos prin
cipios de razón y de justicia, sino 
en inadmisibles rivalidades per
sonales ó locales, ó en inacepta
bles conveniencias é intereses de 
bandería política.

La Junta Centra!, atenta siem- 
preá procurar el cumplimiento 
de su misión aclaratoria ó inter
pretativa de la ley, ha cuidado 
ya en reiteradas ocasiones de ob
viar las omisiones de ésta, dictan
do resoluciones como las conte
nidas en sus circulares de 20 de 
Abril de 1908, que en materia 
disciplinaria estableció el recur
so de reposición y fijó plazos ' 
para interponerlo y resolverlo,

1 y de 24 de Febrero de 1912, que 
J señaló también plazos para enta

blár y resolver redameoiones 
contra la designación de Presi
dentes de mesa y sus Suplentes, 
ó adoptando acuerdos muy repe
tidos de caráct-ír general, enca
minados todos al establecimiento 
de términos no expresamente fi
jados por la ley para el ejercicio 
de derechos y cumplimiento de 
deberes que la misma consigna, 

Pero ni aun así se ha conse
guido extirpar, ni siquiera ami
norar el abuso de ¡uterponer re
cursos en cualquier tiempo, aun
que hayan transcurrido meses y 
hasta años desde que se ejecutó 
el acto ó se adoptó el acuerdo 
recurrido, y por eso la Junta 
Central estima necesario dictar 
con un amplio carácter de gene- 

, ralidad, en el que desde luego se 
consideren comprendidos todos 
los casos particulares y concretos, 
las siguientes reglas que com
pletan y resumen disposiciones 
anteriores:

l."^ Los recursos contra actos 
ó acuerdos para cuya interposi
ción se fijén plazos en la ley ó 
en las disposiciones dictadas para 
su ejecución y que se presenten 
fuera de estos plazos, no serán 
admitílos ni cursados por la Jun
ta dei Censo ante la cual se for- 
mulen.

2? Para los casos en que la 
ley ó las disposiciones dictadas 
para su ejecución, no establez
can do manera expresa plazos de 
interposición de recursos ó al
zadas, el derecho de recurrir ó ; 
apelar sólo podrá ejecutarse den- ; 
tro del término improrrogable de 
diez días, contados desde la fe
cha que la ley .señale para la eje
cución del acto recurrido; des
de la publicación en el «Boletín» j 
del acuerdo, si para adoptarlo no 
existe día señalado; ó bien desde 
la notificación del mismo al inte
resado recurrente, si el acuerdo 
no requiere publicación; ó desde 
la toma de posesión de un cargo, 
si serrata do impugnar el ejer
cicio del mismo.

3, Los que se consideren 
agraviados en su derecho, únicos ’

j que legalmente lo tienen para 
1 recurrir ó apelar, habrán de in

terponer sus recursos ó apelacio
nes en el plazo improrrogable do 
diez días, preseutándolos ante la 
Junta misma que hubiere dicta
do la resolución que se impugna 
(de cuya presentación podrán 
exigir recibo), y dirigióndolos á 
la Junta superior inmediata.

4.® Los Presidentes de las 
Juntas del Censo, bajo su respon
sabilidad más estrecha, cuidarán 
de que ea el término de cinco 
días quede remitido el recurso á 
la Junta superior á la cual vaya 
dirigido, y habrán da acompañar
lo de su informe personal sobre 
el asunto, ó bien, si lo considera
sen necesario ó conveniente, del 
informe de ia Junta por ellos pre
sidida.

5 .® Contra ¡a negativa injus
tificada de una Junta del Censo 
á admitir y tramitar una apela
ción dentro de los plazos que la 
ley y las disposiciones dictadas 
para su ejecución fijen, ó de los 
que se señalan en las reglas ante
riores cabrá recurrir en queja, 
acudiendo directamente, yen 
término de diez días, á la Junta 
provincial respectiva ó á esta 
Central en su caso.

6 .® Las Juntas del Censo, al 
publicar ó notificar sus acuerdos, 
consignarán por escrito que re
cursos pueden entablar contra 
ellos los interesados, así com,o la 
fecha para interponerlos y el con
ducto para tramiíarlos.

Lo que comunico á V. S. para j 
su conocimiento y el de Junta 
provincial de su presidencia, y 
á fin de que se sirva V. S. lispo- 
ner la inmediata publicación de 
esta circular en el Boletín Oficial 1 
de esa provincia para el do las 
municipales del Censo y elec
tores en general. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1921.—El Presiden
te, José Ciudad..—Señor Presi

dente de la Juma provincial 
del Censo electoral de.,...

Fué propósito decidido de la 
ley de 8 de Agosto de 1907 man

tener apartados do toda ingeren
cia política los organismos que 
para -el servicio electoral creaba y 
asegurarles aquella exitencia in
dependiente y desembarazada y 

j aquella permanencia y conti
nuidad en su fuacionamientoque 
son garantía indispensable para 
una eficaz actuación.

A tal objeto, atribuyó en su ar
tículo 11 la presidencia Jolas 
Juntas municipales del Oenso, 
con exclusion deliberada de toda 
persona constituida en autoridad 
en el Ayuntamiento, á un Vocal 
designado por la Junta local de 

. Reformas Sociales, y en su de- 
’ feoto, al Juez municipal; y pro- 
! curó además salvaguardar el 
1 desempeño cumplido de su misión 
i per parte de los Presidentes y Vo

cales de las Juntas del Censo, 
1 preceptuando cu su artículo 18 
1 que «no podrán ser suspensos ni 

destituidos en sus cargos ni difi- 
* cuitadas sus funciones en el ejer

cicio de ¡os mismos, por provi
dencias de autoridad gubernati
va, sino solamente por decision 
jvidiciai ó por acuerdo de Junta 
de superior jerarquía».

El empeño bien intencionado 
del legislador no ha tenido, sin 
embargo, plena realización en la 
práctica. Los peligros que siem
pre ofrece encomendar á un orga
nismo funciones accesorias, dis
tintas en absoluto de su primor
dial cometido, y que á él se agre
gan como anejas, se han demos
trado en la relación que la ley 
estableció entre las Juntas loca
les de Reformas y las municipa
les del Censo; pues si bien qo re
sultaría en ocasiones demasiado 
aventurado suponer que la prin
cipal finalidad y ocupación de las 
Juntas locales referidas ha sido 
la modesta actuación que en ma- 
feria electoral tiene atribuida, ea 
evidente que, en general, el fun
cionamiento de los organismos 
eleotorales inferiores ha quedado 
supeditado, en lo que á su presi
dencia se refiere, á disposiciones 
dictadas para muy otras atencio
nes y que no siempre se preocu
paron de la repercusión que sus 
preceptos podrían tener en el de-
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envoi zimiento y vida de dichas 
Juntas municipales.

Así , desde nn principio, la ro
tación de bienios en que debían 
renovarse parcialmente las Jun
tas locales de Reformas no con
cordaban con el turno de desig
naciones, bienales tambien, para 
las presidencias de las Juntas mu- 
cipales del Censo, obligando á 
truncare! período legal de duración 
de dichos cargos. Asi, igualmen
te, el no existir un plazo máxi
mo para resolver reclamaciones 
contra la constitución de las ex, 
presadas Juntas locales, ó el no 
respetarse dicho plazo cuando 
hubo de seSalarse, influyó sobre 
manera, y á veces de modo ma
licioso, en la marcha y funciona
miento de las municipales de! 
Censo, cuya presidencia quedaba 
sometida á alternativas ó insegu
ridades contrarias á su naturale
za, en pugna con el espíritu y 
letra de la ley Electoral y no 
siempre inspiradas en móviles 
dignos de aplauso ó siquiera de 
disculpa. Finalm-ente, la suspen
sion acordada en 1912 de las re
novaciones de las Juntas locales 
aludidas trajo como natura! con
secuencia una dilatada série de 
interinidades, provisionalismos, 
incertidumbres y difleultades en 
punto á las designaciones que 
aquellos organimos efectuaban 
para las presidencias de las repe
tidas Juntas municipales del 
Censo.

Y por si aún no fueran bastan
tes todos estos inconvenientes, 
derivados al fin y al cabo del sis
tema mismo á que la ley acudie
ra, y producto de la imperfecta 
regulación establecida, la con
ducta de Alcaldes poco escru
pulosos, el desenfreno de las Jun
tas locales, decididas muchas ve
ces á reprobables ardidos y ma
niobras, y hasta, en algún caso, 
la cooperación indirecta que á ta
les desafueros se prestaba desde 
la presidencia de las Juntas pro- 
viucialesdeReformas, determina
ron tal conjunto de irregularida
des y tropelías que ni podía ser 
tolerable para el buen servicio 
electoral ni permitía á la Juota 
Central del Censo desentenderse 
de tan graves daños sin acudir 
al remedio del mal.

Y usando de Sus facultades se 
preocupó do poner coto á la im
pudicia de las Autoridades muni
cipales y de reprimir las arbitra
riedades de las Juntas locales de 
Reformas, y hasta do evitar los 
abusos que, al amparo de supues
tas renuncias presentadas por los 
presidentes do las Juntas del Cen
so, so cometían para dostituírlos 
por esto medio indirecto. A esta 
finalidad de depuración y de co

rreccion de extralimitaciones res
pondieron, entre otros muchos, 
los acuerdos de la Junta Central 
fechas 2 de Noviembre y 20 de 
Diciembre de 1907, 8 de Enero y 
12 de Marzo de 1909, 21 de Oc
tubre.de 1911 y 21 de Mayo de 
1914, y más especialmente aún 
las circulares dictadas en 20 de 
Noviembre de 1908, 20 de Abril 
de 1910, y 25 de Diciembre de 
1915.

Y cuando parecía haber surti
do los debidos efectos esta tenaz 
labor tan perseverantemente per
seguida, han venido á surgir 
nuevos obstáculos y nuevos pro
cedimientos de desvirtuar el pro
pósito do la ley.

Para atender al mayor trabajo 
que las nuevas disposiciones de 
carácter social les imponían, au
torizó la Real orden de 14 de 
Marzo de 1919 la renovación y re
constitución de las Juntas locales 
de Reformas, pero sin fijar para 
ello plazos adecuados, como se 
hiciera en otras ocasiones. (Reales 
órdenes de 27 de Noviembre de 
1906, 7 de Octubre de 1908 y 9 
de Noviembre de 1910). Y ampa
rándose en esta disposición, las 
Juntas locales han realizado sus 
renovaciones verdaderas ó ficti
cias en cualquier momento, aca
so sin otro móvil, en múltiples 
ocasicoes, que el de deponer por 
tan cómodo sistema à un Presi
dente de la Junta municipal po
co grato ó nada propicio á conve
niencias partidistas.

No ha servido para contener 
tal conducta la Circular que esta 
Presidencia, advertida del posi
ble peligro, dictó en 1.- de Mayo 
de 1919, recordando el cumpli
miento de acuerdos anteriores y 
y encareciendo su más puntual 
observancia, y coa frecuencia la
mentable y ea considerable nú
mero vienen llegando á la Junta 
Central reclamaciones y protes
tas de Presidentes de municipa
les de! Censo injustamente sepa
rados de sus cargos, á pretexto de 
renovaciones extemporáneas y 
aun amañadas de las locales de 
Reformas correspondientes, ó de 
acuerdos adoptados por los Presi
dentes de las provinciales de Re
formas Sociales anulado la cons
titución de las inferiores respec
tivas, á veces después de trans
curridos meses y hasta años desde 
que dicha constitución se efec
tuara.

La Junta Central, que tiene el 
deber inexcusable de velar por la 
pureza del servicio del sufragio, 
y que para ello posee facultades 
exclusivas en cuanto al funcio
namiento do las Juntas del Censo 
se refiere, no puede presenciar 
indiferente tales atropellos, más 

perniciosos por la época en que 
suelen llevarse á cabo y por la fi
nalidad bastarda que con ellos se 
persigue, ni debe permitir que se 
consumen semejantes infraccio
nes, con menosprecio de la ley y 
burla de sus preceptos; y que
riendo garantizar el normal de- 
senvo’vimiento de! servicio elec
toral, con absoluta independencia 
de las medidas que para otros fi
nes adopten Autoridadesdedistin- 
to orden, y procurar á todo tran» 
ce solución radical y definitiva, 
que de una vez para siempre 
aparte á las Juntas del Censo de 
influencias políticas y les asegure 
el desempeño de su misión duran
te el plazo señalado por la ley pa
ra restablecer en toda su integri
dad el imperio de ésta, ha acor
dado declarar con carácter ge
neral:

1 ." Las Juntas provinciales 
del Censo y en su caso la Cen
tral, tienen el derecho de ratifi
car ó rectificar, con competencia 
exclusiva y excluyente de cual
quiera otra, los poderes que las 
locales de Reformas Sociales otor
guen á uno de sus Vocales pa
ra presidír las ^municipales del 
Censo, y, por consiguiente, los 
recursos que se interpongan por 
vicios ó ilegalidades en la desig
nación de estos Presidentes, sea 
cual fuere la causa que se alegue, 
serán resueltos en todos los casos 
por las Juntas provinciales del 
Censo, previa petición de in
forme á la provincial de Re
formas Sociales si se considerase 
necesario, y prescindiendo de él 
si el mismo se demora; debiendo 
quedar falladas todas las recla
maciones antas de la fecha en 
que las Juntas municipales ha
yan de oonstituirsa, y procedien
do contra dichos fallos el recurso 
de apelación ó alzada, en térmi
no de diez días, ante la Central, 
cuya resoluoion será irrevocable.

2 .° Los Vocales de las Juntas 
locales de Reformas Sociales le- 
gitimamente constituidas con 
arreglo á la legislación regulado
ra de estas instituciones, que 
sean designadas por las mismas 
el día 1.® de Octubre cada dos 
años para presidir las municipa
les del Censo en el siguiente 
bienio, y cuyo nombramiento no 
haya sido impugnado ó no 
haya sido revocado por las pro
vinciales del Censo ó la Central, 
desempeñarán durante el referi
do bienio su cargo permanente- 
mente y sinúnterrupcion, no pu
diendo ser suspendidos ni desti
tuidos ni dificultadas sus funcio
nes en el ejercicio dal mismo por 
providencia de Autoridad guber
nativa ni por ningún otro con
cepto, y raputándosa únicas cau-

sas legales de cesación las si
guientes:

1 .’ Defunción del interesado;
2 .® Renuncia espontánea que 

presente ante la Junta provincial 
j del Censo y sea aceptada por ésta;

3 .® Decision judicial; y
4 .® Acuerdo de la Junta pro

vincial del Censo respectiva ó de 
la Central en su caso.

3 .° y^as renovaciones de las 
Juntas locales de Reformas So
ciales no determinarán cambio 
en la presidencia de las munici
pales del Censo, aunque el Vo
cal de aquéllas que desempeñe 
esto último cargo haya dejado 
con tal motivo de pertenecer al 

1 organismo que lo eligió; como 
tampoco influirá para ello ni en
trañará sustitución el hecho de 
haberse anulado por la Junta 
provincial de Reformas la consti
tución de las locales correspon
dientes, sin perjuicio do que 
aquella cesación y esta nulidad 
produzcan sus naturales efectos 
cuando hayan de realizarse para 
el bienio inmediato las designa
ciones de que se trata.

4 .° Los Vicepresidentes de las 
1 Juntas municipales del Censo, 

que enmingún caso podrán serio 
á título de Concejales interinos, 
ocuparán la presidencia de éstas 
en los cuatro casos señalados en 
el número 2.°, hasta tanto que 
por las locales de Reformas So
ciales se haga legalmante nueva
desigoacioa de Presidente, de
biendo. preceder orden de la pro
vincial del Censo cuando la. va
cante se haya ocasionado por re
nuncia admitida; y

5 .® De todos los demás casos 
de cesación por cualquier otro 
motivo en la Presidencia de las 
Juntas municipales tomarán ne
cesariamente conocimiento las 
provinciales del Censo, las cuales 
mantendrán á todo trance en su 
cargo al Presidente separado y 
exigirán á quienes resistieren sus 
órdenes las debidas responsabili
dades, ejercitando su jurisdieoion 
disciplinaria ó pasando el tanto 
de culpa á los Tribunales de jus
ticia si á ello hubiere lugar.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de la Junta 
provincial de su presidencia, y á 
fin de qu.e se sirva V. S. disponer 
la inmediata publicación do esta 
Circular en el Boletín Ofieial de 
esa provincia para el de las mu
nicipales del Censo, locales de 
Reformas Socielos y electores en 

í general. Dios guarde á V.S. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1921.—Bl Presidente, José 
Ciudad.—SqUot Presidente de la

Junta provincial del Censo elec
toral de...

(Gfaceta dell° de Abri' de 19217
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HlUMIlmñoH lit
Subasta de más de 250.0()0 pesetas,

La Diputación, provincial en sesión ordi
naria celebrada el día 5 de Enero de 1921 
acordó contratar en*pnblioa subasta el ser
vicio de recaudación por Contingente pro
vincial repartido á los Ayuntamientos de 
esta provincia, cuyo acto que será doble y 
simultáneo, tendrá efecto á las once horas del 
día 4 de Mayo del mismo año en Madrid, 
en la Dirección general,de Administración, an
te el funcionario que designe el Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, y en Valla
dolid en el Salón de Sesiones del Palacio que 
ocupa di'cha Diputación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador Civil de la provincia ó dei 
Diputado en quien delegue y de un Vocal ele
gido por la Corporación, con asistencia de No
tario, siendo las horas para la admisión de plie
gos en la Dirección general de Administración 
y en la Secretaría de la Diputación de diez á 
á trece, los días hábiles, conforme al siguiente 
pliego deoondicionés.

Pliego de condiciones*
1? El Contratista á quien se adjudique de

finitivamente el servició, queda obligado a re
caudar en toda la provincia las cuotas que de
ban satisfacer los Ayuntamientos de la misma, 
tanto por repártimientó del Contingente pro
vincial é intereses corrientes en los años^ de 
duración dei contrato y atrasos oorrespondien- 
tes á ejercicios cerrados que existiesen al dar 
principio el arrendamiento, cuanto por cual
quiera otro repartimiento que figure ó pueda 
figurar en los presupuestos aprobados por la 
Diputación.

2 .”" Él contrato empezará á regir al día que 
se haya otorgado la escritura, y terminando el 
día treinta y uñó de Marzo de mil novecientos 
treinta y uno. Sin embargo, el Contratista que
dará obligado á continuar prestando el servicio 
de recaudación bajo las mismas condiciones, 
síes meses consecutivos al día señalado para su 
terminación, pero cesará tan luego como haya 
nuevo Árrondatarió.

3 .®’ La remuneración que el Contratista ha. 
de percibir por este servicio será el 2'50 por 
100 de las cantidades que ingrese en la Caja 
provincial por cuenta del ejercicio corriente y 
último anterior y el 3 por 100 por ingresos co
rrespondientes á « Resultas».

4? La licitación dentro del tanto por cieoto 
á ingresar corno mínimun, con arreglo á la base 
7?, versará sobre el premio de cobranza del 
2'50 por 100 señalado en la base anterior, ha
ciéndose la adjudicion al licitador que haga 
mayor rebaja en este tipo, no admitiéndose pro
posición alguna enque no se obligue el licitante 
á realizar el servicio en la siguiente forma:

1 .® El Contratista formará las zonas cobra- 
torias que estime necesarias para la más fácil 
recaudación, debiendo establecer tres por lo 
menos, una en Medina, otra en Valladolid y 
otra en Villalón, en cada una de las cuales ins
talará una oficina donde puedan acudir á pagar 
los representantes de los Ayuntamientos com
prendidos en la misma, y procurando agregar 
los pueblos á las zonas en forma tal,que ofrezca 
la mayor comodidad á éstos para realizar sus 
P^g^^>

No obstante, el remantante comunicará á la 
Diputación ó Comisión provincial, en los quin
ce días siguientes al de haber tomado posesión 
de su cargo, la distribución de zonas que hu
biere hecho, por si aquellas entidades creyeran 
conveniente iutroducir alguna modificación'

Tambien designará las personas que pro
ponga para recaudadores, á fin de publicar sus 
nombramientos en el Bolktin Oe’ioia.l.

2 .® Dentro de los ocho días siguientes al en 
que se otorgue la escritura, la Contaduría de 
la Diputación entregará al Contratista una cer
tificación, relacionando lo que cada Ayunta
miento adeude por Contingente provincial, in
tereses de demora y por cualquiera otro repar
timiento que se autorice correspondiente al 
ejercicio corriente, y otra de lo que cada uno 
sea en deber por «Resultas» de ejercicios ce
rrados y por iguales conceptos.

3 .® En los cinco días últimos de cada tri
mestre la expresada Contaduría entregará tam
bien, bajo recibo, análogas certificaciones de lo 
que corresponda recaudar en el trimestre si
guiente, cuyos documentos.servirán como com
probantes al cargó que se formalice en la ouen- 
U corriente del Arrendatario*

......................
4 .® Con vista de estas certificaciones, el re

caudador extenderá caltas de pago talonorias, 
según modelo que se le facilitará, presentándo
las á Contaduría con relaciones triplicadas para 
que sean intervenidas y selladas. Esta depen
dencia las devolverá al Contratista en término 
de tercero día, con una de las relaciones, pasan
do otra alNegociado deTeneduría de librospara 
el oportuno cargo, y arohivándose la tercera.

Estas cartas de pago se entregarán á los re
presentantes de los Ayuntamientos al hacer 
efectivas las cantidades que expresen y el 
Arrendatario de este servicio dará cuanta á la 
Diputación ó Comisión provincial los días 15 y 
último de cada mes, de las cantidades recau
dadas por medio de relaciones duplicadas que 
autorizará con su firma y sello, devolviéndose 
por Contaduría una de estas relaciones des
pués de tomar razón de las mismas. En el caso 
de que alguno de dichos días sea festivo, se 
entenderá aplazada la obligación para el pri
mer día hábil.

5 .“ La recaudación se verificará por trimes
tres vencidos, si antes no hubiesen satisfecho 
voluntariamente sus cuotas los Ayuntamientos, 
entendióndose que el trimestre vence el día 
primero del segundo mes del mismo.

6 .® El período voluntario de cobranza com
prenderá desde el primer día del segundo mes 
del trimestre hasta el 20 del mismo, en que ter
minará, debiendo el Contratista ó quien legal
mente le represente, pasar aviso escrito á los 
Ayuntamientos deudores con cuatro días de 
antelación, haciéndoles saber el pueblo en que 
se haya establecido la oficina recaucatoria de 
la zona á que corresponde, días y horas en que 
estará abierta la recaudación y los descubier
tos en que se hallan por cuentas corrientes y 
atrasadas del trimestre á que se refiera.

7 .® Transcurrido el período voluntario de 
recaudación y en el preciso plazo de los cinco 
días siguientes, el Contratista presentará á la 
Diputación, si estuviese reunida, ó en otro caso 
á la Comisión provincial, relación, de los Ayun
tamientos que no hayan pagado, acompañando 
las cartas de pago no satisfechas y certifica
ciones de los Alcaldes de las localidades en que 
hubiera funcionando las oficinas cobratorias, 
haciendo constar el cumplimiento de lo esta
blecido para los deudores á la Hacienda públi
ca, respecto á la forma de recaudar en períodos 
voluntarios.

Las cartas de pago presentadas, se devol- 
rán en el acto al Contratista, después de haber 
sido comprobadas.

8 .® Una vez presentada la relación de deu
dores á que se contrae el número anterior, las 
Corporaciones antes expresadas y portel orden 
que se indica, acordarán en la primera sesión 
que celebren, después de transcurridos tres 
días do la presentación, que libre la Contaduría 
de fondos provinciales las oportunas certifica
ciones de descubiertos con vista de las cartas 
de pago que no hayan sido satisfechas y por la 
Ordenación de pagos la inmediata expedición 
de apremio.

9 .® Recibidas las expresadas certificaciones, 
el Contratista, dentro de los plazos señalados 
en la Instrucción de 26 de Abril de 1900 sobre 
procedimiento de apremio contra deudores á la 
Hacienda pública y la Real orden de 19 de 
Abril de 1902, desplegará el procedimiento de 
apremio por sí ó por medio de sus Agentes eje
cutivos, cuyos nombramientos so harán á su 
propuesta por la Ordenación de pagos de la Di
putación, publicándose en el Boletín Oficial 
los nombres de las personas en quienes hayan 
recaído y comunicándose además por oficio del 
Presidente de la Diputación á las Autoridades 
superiores do la provincia. Alcaldes, Jueces y 
Registradores de la propiedad.

10 . La recaudación de lo que los Ayunta
mientos adeuden por «Resultas» al dar comien
zo el contrato, se practicará en iguales términos 
y procedimientos que los establecidos para las 
cuotas que procedan del ejercicio corriente, 
pero en la parte proporcional que corresponda 
dentro de cada año y trimestre, á cuyo fin se 
dividirán en anualidades, según las moratorias 
concedidas por la Diputación y de aquellas 
otras que pudieran ooncederso en lo sucesivo. 
Los Ayuntamientos que no hubiesen obtenido 

i moratoria están obligados áingresar el total de 
sus descubiertos.

5 .®' El Contratista queda subrogado en to
das las facultades que las leyes, reglamentos é 
instrucciones vigentes conceden à las Diputa
ciones para hacer efectivos los descubiertos por 
ouotas*repartidas en el Contingente provincial 
é intereseíi ó oualquien otro reparúniiénto,

6 .“ Siempre que haya de declarase pre
viamente la responsabilidad personal de los 
Concejales obligad.08 al pago de cuotas por 
Contingente corriente ó por «Resultas» de 
igual procedencia, el Contratista instruirá el 
oportuno expediente por sí 6 por medio de sus 
Agentes subalternos, rsmitióndole á la resolu
ción de la Corporación provincial.

7 .^ Queda obligado el Contratista á ingre
sar en la Caja provincial dal 20 al 25 de cada 
mes, cualquiera que sea el resultado de la re
caudación, el 27 por 100 del cupo trimestral 
por el repartimiento corriente é intereses y 
por las «Resultas» de los Ayuntamientos que 
tengan concedida moratoria.

Si no verificase las entregas en los plazos 
señalados ó no presentase las relaciones quin
cenales, á que se refiere el número 4.® de la con
dición 4.^ de este contrato, ó en éstas no decla
rase alguna cantidad de las que hubiese reali
zado de los Ayuntamientos, la Diputación ó 
Comisión, provincial, podrá privarle del im
porte del premio de cobranza, correspondiente 
á las Qantidades que estuviese obligado á 
ingresar durante el mes en que cometiere la 
falta.

Tambien podrá la Diputación ó Comisión 
provincial, considerar éstas faltas como causa 
de rescisión del contrato, declarándolo en su 
caso con pérdida de la fianza y demás respon
sabilidades á que hubiere lugar,

8 .®' Dentro de los cinco días siguientes al 
vencimiento de cada trimestre, el Contratista 
rendirá por duplicado, ante la Contaduría, pa
ra que esta oficina informe á la Diputación ó 
Comisión provincial lo que proceda, la cuenta 
documentada de su gestión, consignando en el 
cargo el que se hiciera por dicha dependencia 
en las oportunas certificaciones y los créditos 
pendientes de cobro del trimestre anterior. En 
la Data figurarán las cantidades en efectivo 
ingresadas en la Depositaría de fondos provin
ciales por cuenta del trimestre del que procedan 
órdenes que hubiera recibido por bajas que la 
Diputación acordase en favor de los Ayunta
mientos, y como Data interina los expedientes 
de apremio en tramitación, siempre que de los 
mismos resulto que se han incoado en tiempo 
y forma, y que el procedimiento se ha seguido 
conforme á las disposiciones vigentes, declara
ción que hará la Diputación ó Comisión pro
vincial.

Dicha Data interina no le servirá al Arren
datario para el 81 por 100 del cupo trimestal, 
que en todo caso habrá de ingresar enla forma 
prevenida en. el párrafo 1.® de la condición an
terior. .

Si de la liquidación trimestral resultare que 
el remalante de esto servicio había cobrado do 
los Ayuntamientos mayor suma del 8,1 por 100 
que debe ingresar durante el trimestre, con 
arreglo i la condición anterior, ingresará en 
la Caja provincial, en el término de tercero día, 
el exceso cobrado por cuenta del cupo trimes
tral que se liquida.

Aprobada que sea la liquidación, la Conta
duría expedirá una certificación que sirva de 
justificante al correspondiente mandamiento 
de pago por el premio de cobranza que resulto 
de los ingresos verificados, teniendo en cuenta 
dicha dependencia, los acuerdos de la Diputa
ción ó Comisión provincial, sobre privación del 
premio al Arrendatario por faltas cometidas en 
el cumplimiento del contrato, para deducir del 
total importe de la certificación, la parte de 
premio de que se le hubiese privado.

9® Percibirá tambien el Contratista yserán 
considerados como emolumentos de su cargo las 
dietas señaladas en el artículo 107 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, según la cuan
tía del débito, cuando siga el procedimiento 
ejecutivo, cuyas dietas satisfarán 1()S Ayunta
mientos apremiados.,

10 .® Cuando al final de cada trimestre el 
descubierto del Contratista excediese del im
porte de la fianza y premios devengados, se le 
requerirá por la Diputación, Comisión provin
cial ó por el Ordenador de pagos, para que en 
el plazo de cinco días ingrese el descubierto en 
la Depositaría provincial, aperoibiéndole á su 
vez de que si no lo verificase en el plazo indica
dos,se procederá á la incautación de la fianza y 
premio de recaudación. A este efecto se enten
derá que el Contratista renuncia á favor de la 
Diputación todos los derechos á la propiedad 
de la fianza, de la cual se incautará aquélla, 
ingresando en la Caja provincial si consistiese 
en numerario ó vendiéndose por medio de Co
rredor da Comercio si estuviese constituida en 
valores, goompañando la póliaa de la adquisi-
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ción de éstos, si fueran efectos públicos de car
go del Estado.

En este caso, como en cualquiera otro en 
que la Diputación, se haya incautado del todo 
o parte de la fianza, se requerirá ai Contratista 
para que en el plazo de diez días la reponga, 
dedarándose rescindido el contrtito con pér
dida de la misma si no lo efectuase, proce
diéndose ejecutivamente contra aquél, hasta 
conseguir? hacer efectivo el descubierto y de
más responsabilidades que procedan.

Guando la Corporación contratante acuerde 
ó el rematante pida la rescisión, procederá 
aquella á declarar si ha de quedar en suspenso 
el contrato ó ha de continuar en vigor hasta 
que la cuestión de rescisión sea resuelta, y su 
declaración será ejecutiva, sin que contra ella 
pueda interpoaerse recurso alguno, según diS' 
pone el artículo 35 de la Instrucción sobre 
contratos provinciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905.

11 .* Sin perjuicio de lo establecido, el re
matante se obliga por virtud de este contrato, 
á exhibir sus libros y los que los Agentes re
caudadores ó ejecutivos deban llevar con arre
glo á la Instrucción antes citada, siempre que 
lo exijan la Diputación ó Comisión provincial 
ó la Ordenación de pagos á propuesta de la 
Contaduría. /

12 .* Cuando la Diputación ó la Ordenación 
de pagos crea que algún Agente del Contratista 
no ejerce debidamente sus funciones, lo pondrá 
en conocimiento de éste, quien desde luego le 
suspenderá en el cargo y procederá á formar 
el oportuno expediente. Si de él resultan com
probadas las faltas, le destituirá y si no se 
comprueban, alzará la suspensión,

13 .Lasentregas que haga el Contratista en 
la Depositaría de fondos provinciales se efec
tuarán en oro, plata ó billetes del Banco de Es
paña, si éstos no sufren quebranto ó descuento 
alguno. Sin embargo se le admitirá moneda de 
calderilla de diez y cinco céntimos de peseta 
hasta el ó por 100 del importe de cada ingreso.

14 .* Las cantidades que por corriente, <Re- 
sultas» é intereses de demora se hallen pen
dientes de cobro al finalizar un ejercicio y le 
sean admitidas como Data interina al Contra
tista, se añadirá al cargo á recaudar por el 
mismo en el año siguiente.

Terminado el ejercicio de cada presupuesto, 
la Contaduría practicará con vista de antece
dentes, la consiguiente liquidación, dando cuen
ta à la Diputauión ó Comisión provincial del 
resultado p[ne ofrezca, y á la terminación del 
contrato se hará igual liquidación, admitióndo- 
se como Data las órdenes que presente el Con
tratista por condonaciones acordadas y cartas 
de pago talonarias no realizadas en el último 
trimestre; pero al di.sponer la Diputación la 

’devolución de la fianza se retendrá de ella la 
cantidad necesaria para responder al finiquito 
de los expedientes de apremio que tuviese in
coados por dichos descubiertos.

15/-. La subasta será doble y simultánea y 
tendrá lugar en el día 4 de Mayo y hora de las 
once, verificándose en Madrid en la Direc
ción general de Administración,ante el funcio
nario que designe el Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y en Valladolid en el Salón do 
Sesiones de la Diputación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil ó del Diputado en 
quien delegue, con asistencia del Vocal elegido 
por la Diputación ó Comisión provincial y la 
del Notario público.
' 16.* Para tomar parte en la subasta se re
quiere:

1 .® No hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad señalados en el art. 11 
de la Instrucción sobre contratos provinciales 
ó municipales de ‘24 de Enero de 1905.

2 .® Haber constituido como fianza provisio
nal en la Depositaría de fondos priviuciales de 
Valladolid ó en la Caja general de Depósitos ó 
en sus Sucursales, en metálico ó en efectos pú- 
blioós, al precio de la cotización oficial del día 
en que se coiístituya, la cantidad de 15.974‘2O 
pesetas á que asciende el 6 por 100 de un tri
mestre del Contingente, según previene el ar
ticulo 12 de dicha Instrucción, Los depósitos 
en la Gaja provincial satisfarán el 1 por 100 
por derechos de custodia.

.3.® Presentar la» proposiciones en la Secre
taría de estaCorporación todos los días hábiles, 
de diez á trece, y en la Dirección general de 
Administración durante iguales horas, empe
zando el plazo al siguiente día de la publica
ción del anuncio en la Gaceta de Madrid y ter
minando el anterior al en que haya de oele- 
brarse la lioUaeióa.

4 de Abril de 1^21

^A todo pliego de proposición deberá acom- 
pañarse por separado el resguardo que justifi
que haber hecho el depósito provisional para 
tomar parte en la subasta,

4,® Los referidos pliegos, extendidos en el 
papel de la clase 11.*, deberán entregarsa en la 
citada Secretaria o Dirección general de Admi
nistración, bajo sobre cerrado, á satisfacción 
del presentador, suscribiendo en el anverso y 
firmando éste lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta para recaudación del Gon- 
tingente provincial.

En el reverso y cruzando las líneas del cie
rre se fiara constar que el pliego se entregó 
intacto, ó las circunstancias que para su garan
tía juzgue necesarias el presentador y funcio
nario que reciba el pliego, firmando ambos, y 
euti egando el segundo al primero el recibo que 
previene la regla cuarta del art. 18 de la referi
da Instrucción.

5 Üa vez entregado y admitido un pliego 
no podrá retirarse, pero el licitador podrá pre
sentar varios dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.

17 .* Para la celebración de la subasta y do 
conformidad con lo provenido en la citada Ins
trucción de 21 de Enero de 1905, se observarán 
las reglas siguientes:

^’.^ . "^ ^^ ^^^’^ fijada para la subasta se cons
tituirá la Mesa y el Sr. Presidente dará lec
tura del anuncio de aquella y del artículo co
rrespondiente de la Instrucción, y una vez 
terminada, exhibirá al Notario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados y reguardos 
del deposito provisional que á cada concursante 
pertenezca. Acto seguido el Presidente invitará 
á los concurrentes para que i/ianifiesten cuantas 
observaciones o protestas tengan que formular, 
advirtióndoles que se va a proceder á la aper
tura de los pliegos y que una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta ni observa
ción alguna, ni se dara explicación de ningún 
género.

Llegado este caso, el referido Presidente 
procederá a la apertura de los pliegos presen
tados por orden correlativo de numeración, 
dandose lectura en alta voz á la proposición en 
ellos contenida.

2 . lerminada la lectura de cada proposi
ción, el Presidente declarará desechadas las 
que no se ajusten al modelo y adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la propo
sición mas ventajosa; pero hará constar que 
ésta la efectua sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la doble subasta que simultáneámente 
se celebra en la Dirección general de Admi
nistración. ,

Se reputará más ventajosa la proposición 
que rebaje más los premios de cobranza.

3 .* Si entre las proposiciones admitida.s en 
la Diputación hubiera do^ ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel 
p’^yo pliego tenga el número más bajo. Si esta 
igualdad resultase entre las proposiciones pre
sentadas en^Madrid y en esta Gapital, recaerá 
la aprobación á favor del que hubiese hecho la 
suya en la subasta celebrada en la Diputación.

4 .* Hecha la adjudicación provisional, el 
rematante exhibirá su cédula personal al Nota
rio, uniéndose al expediente de subasta todos 
los reguardos de depósito y todas las proposi
ciones, incluso las que hubiesen sido desecha
das, .sin mas excepción que las de aquellos que 
esten conformes en que queden desechadas sus 
proposiciones. Los cuales podrán recogerías en 
el^acto con sus respectivos resguardos, entre
gandose éstos tambien á los licitadores que es
tén conformes con el acto celebrado, entendién
dose que renuncian con esto á toda reclama
ción y ulteriores derechos.

18 * Adjudicado definitivamente el remate 
se requeiira al licitador en cuyo favor recaiga 
para que en el término de diez días presence 
en la Gontaduría de fondos provinciales el do
cumento quejustifique haber constituido como 
fianza definitiva la cantidad de 31.974'20 pese
tas, ó sea el 10 por 100 del importe de un tri
mestre por corriente, intereses y «Resultas», 
en la forma prevenida por los artíulos 12, 13 y 
14 de la repetida Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Dicho documento se 'unirá al expediente y 
el Oontratista quedará obligado á aurnentar la 
fianza si por cualquier motivo fuere insuficien
te la prestada, o nuevas disposiciones exigieren 
una mayor que la señalada, en cuyo caso se re
querirá al Contratista para que la amplié en el 
plaz¡Q de diez días.
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19 . Constituida la fianza se citará ai rema
tante para que el día que se le señale concurra 
a otorgar la escritura pública, pero si no pres
tase la fianza definitiva en cualquiera de las 
ormas que sea admisible ó no concurriese al 

otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condiciones que sean preoisasepara ello, dentro 

e los plazos señalados y de una prórroga que 
i peu causa justificada pueda concedórsele, nun- 

“^y®^ ^® «i’^co <=Jías, se tendrá por resoin- 
i dido el contrato, con pérdida de la fianza pro
li visional y en perjuicio del rematante, quedan- 
1 do sujeto para ello á lo prevenido en el art. 24 
| de la expresada Instrucción.
p 20.* Podrá ser tambien rescindido el con

trato cuando en cualquier tiempo de la dura- 
j ción del mismo fuere modificada por disposi- 
j superior la organización económica de las 
p Diputaciones provinciales, en términos tales 
j que haga imposible su continuación. En este 
j ^^¡^^ se practicará la liquidación general para 
j determinar la cantidad liquida que pueda re- 
j soltar á.cargo del Gontratista, quedando facul

tado para continuar los expedientes de apre- 
| mió en tramitación, pero no para incoar otros 
1 nuevos.
1 ■ 21.* El contrato se hará á riesgo y ventura 
j sin que tenga derecho el Gontratista á reola- 
1 mar aumento de premio ó indemnización algu- 
| na, pero si podrá pedir á la Gorporación con- 

tratante la rescisión del contrato á los fines del
1 art. 34 de las tantas veces citada Instrucción 

cuando considerase que la misma falta á lo es- 
| tipulado, entendiéndose que renuncian á todo 
„ fuero y privilegio corporativo ó personal de 

jurisdicción, sometiendose a los jueces ó Tri
bunales ordinarios de esta Gapital para todas 
las cuestiones litigiosas de carácter civil que 
ocasionare el contrato y en lo contencioso al 

| ribunal provincial de Valladolid en aquellas 
que sea propio de esta jurisdicción.

| ■ 22. Podran concurrir á esta subasta los 
i interesados por si ó representados por otra 

persona, con poder declarado bastante por el 
Letrado bastantero del Ilustre Colegio de Abo- 

j gados de esta Ciudad, cuando el licitador oon- 
| curra al acto de la subasta ea la misma, ó por 

Letrado del Colegio de Madrid, cuando conou- 
j rra en dicha Capital.
| El que represente al licitador deberá ser 
1 mayor de edad y no hallarse incapacitado le

galmente.
23.* Será cargo del Contratista satisfacer 

el importe de los anuncios, suplementos hechos 
y honorarios devengados por los Notarios que 
autoricen la subasta y escritura, de la que en
tregará una primera copia á la Diputación y en 
geoeial toda clase de gastos que ocasione la 
subasta y aquellos que sean necesarios durante 
el contrato.

1
24- Todos los casos dudosos no previstos 
en este pliego de condiciones se resolverán con 
sujeción á los preceptos establëcidos por el 
Real decreto é Instrucción do 24 de Enero de 
190.5, sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales.
Y transcurrido el plazo de veinte días, seña

lado en el art. 29 de repetida Instrucción, se 
hace constar que, publicado el acuerdo de la 

! Diputación provincial en el Boletín Oficial 
j de IO de Enero del corriente año, referente á 

esta subasta, no se ha presentado reclamación 
alguna sobre la misma.

Valladolid 2 de Febrero de 1921.—El Pre
sidente, Emilio Gorner Diez.-~Bi Secretario, 
J. Martines Cabesas.

Modelo de proposición.
Don N. N, vecino de..., habitante en,... calle 

de...., número...., se compromete á prestar el 
servicio de recaudación en todos los pueblos de 
la provincia de Valladolid por Contingente pro
vincial o por cualquiera otro repartimiento que 
figure en los presupuestos de la Diputación, 
asi como los créditos pendientes y por igual con- 

9 cepto que tenga a su favor desde que sea otor
gada la escritura de contrato hasta el 31 de 

| Marzo de 1931, con extriota sujeción al pliego 
j de Gondiciones. publicado en la Gaceta de Ma

drid y «Boletín OficiaL de esta provincia, co- 
| rrespondiente al día,.,, de.,,, del año actual, per- 
1 cibiendo por este servicio como premio de co

branza un .,..„ por 100 de las entregas en efec
tivo que -verifique en la Caja provincial por 
cuotas de ejercicios corrientes y un .... por 100 
por ingresos de atrasos o resultas de ejercicios 
cerrados (todo en letra)

(Fecha y firma del proponente.)

Imprenta del Hospicio provincial.
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